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Servicio de Préstamo Interbibliotecario en las bibliotecas del Sistema Nacional de 

Información en Ciencias de la Salud. 

Objetivos y alcance: 

La presente instrucción establece el procedimiento para el servicio de préstamo 

interbibliotecario en todas las unidades del Sistema Nacional de Información en Ciencias 

de la Salud.  

Sustituye las instrucciones metodológicas 3 del 2004 sobre el Servicio Cooperativo de 

Acceso al Documento en el Sistema Nacional de Información en Salud (SCAD) y 14 del 

2006 referida al Servicio de Préstamo Interbibliotecario en las Bibliotecas del Sistema 

Nacional de Información en Salud, al consolidarse las mismas en una sola instrucción 

metodológica que hace referencia al Préstamo Interbibliotecario del Sistema Nacional de 

Información en Ciencias de la Salud. 

Generalidades. 

El Servicio de Préstamo Interbibliotecario del Sistema Nacional de Información en 

Ciencias de la Salud está dirigido a las instituciones de información nacionales y 

extranjeras interesadas en la consulta de documentos sobre la temática de ciencias de la 

salud que se encuentren localizados en los fondos documentales de dichas instituciones y 

proporcionar de forma cooperativa el acceso a los fondos documentales individuales. 

Se realiza a partir de la solicitud de los usuarios y siempre es el trabajador de la 

información el encargado de tramitar la solicitud con la biblioteca depositaria del 

documento. 

En el modelo de contrato, adjunto a esta instrucción, quedan claros los aspectos de 

tiempo de préstamo interbibliotecario, así como la penalización ante incumplimiento de lo 

establecido. 



En tal sentido los centros de información tendrán la participación en este servicio en dos 

posibles vertientes: 

 Cómo institución solicitante. 

 Cómo institución prestataria. 

Términos y definiciones. 

Definición del servicio. 

Entrega a los usuarios de un órgano de información de documentos localizados y 

tramitados en otros órganos de información con el cual se ha suscrito convenio bilateral 

para su consulta y utilización en la sala de lectura de dicho centro (formato impreso) o en 

ambiente de tecnología de la información y las comunicaciones personal del centro o 

individual (formato electrónico escaneado), Este servicio puede ser de carácter nacional o 

internacional. 

Etapas fundamentales para la preparación y realización del servicio: 

Para la preparación: 

1. Suscripción del contrato de servicio entre la unidad prestataria y la unidad 

solicitante. 

Para la realización: 

1. Recepción de solicitud. 

2. Tramitación de préstamo. 

3. Entrega de préstamo. 

4. Devolución del préstamo en caso necesario. 

 

 

 



Procedimientos para el servicio de préstamo interbibliotecario en el Sistema 
Nacional de Información en Ciencias de la Salud. 

Cómo institución solicitante: Solicitar documentos a otras bibliotecas, de tal manera 

que complemente sus necesidades documentales con aquellos materiales no incluidos 

en su fondo bibliográfico. 

Las solicitudes se basarán en tres aspectos elementales: 

 Para complementar la oferta de fondos propios y que no se interfiera 

el desarrollo de los mismos, por lo que no se deberán solicitar 

documentos que tengan una fuerte demanda o sean de fácil 

adquisición. 

 Sólo podrán prestarse las publicaciones seriadas y los videos 

científicos, aunque en el contrato establecido entre las partes debe 

quedar claro si la institución en cuestión tiene algún otro aspecto a 

tener en cuenta, ya que en ocasiones la institución depositaria se 

adjudica la posibilidad o imposibilidad del préstamo de las obras en 

dependencia de la fecha de publicación o llegada de la misma al 

fondo institucional. Quedan excluidos del préstamo los documentos 

patrimoniales (raros y valiosos), libros y folletos, obras de referencia 

y tesis. 

 Las bibliotecas con condiciones de equipamiento para el proceso de 

digitalización podrán sustituir el documento original por copia 

escaneada. (Proyecto SCAD) 

 

Metodología de acceso. 

 De forma personal, por parte de la bibliotecaria, previa 

revisión de los catálogos impresos o en línea de la 

institución prestataria, a través de solicitud por boleta de sala 

de lectura y dejando claro que el servicio solicitado es de 

préstamo interbibliotecario. 

  Por correo electrónico dirigido al especialista que atiende el 

Proyecto SCAD en la institución prestataria. Este proyecto 

es una iniciativa de BIREME, apoyada por el Sistema 



Latinoamericano y del Caribe de Información en Ciencias de 

la Salud. (Anexo 1) 

 

Procedimientos bibliotecarios. 

 

 Se recibe la necesidad de préstamo del usuario ya sea 

presencialmente o por correo electrónico. 

 Se realiza el análisis de la solicitud del usuario por parte del 

especialista en información. 

 Se construye la estrategia de búsqueda. 

 Se ejecuta la búsqueda de la solicitud en la red del Sistema 

Nacional de Información en Ciencias de la Salud (ya sea en los 

catálogos manuales de las instituciones,en SeCiMed o catálogos en 

línea)  para identificar en que institución se encuentra el documento; 

posteriormente se solicita el documento a través del servicio de 

préstamo interbibliotecario. 

  Se verifica si la institución en la que se localizó el documento tiene 

contrato del servicio con su institución y en el caso de envío por 

correo electrónico (SCAD) cuál de las instituciones cercanas tiene 

implementado ese servicio. (Anexo 1) 

 Si no tiene contrato con la institución depositaria del documento a 

solicitar se dirige a la misma para efectuar el contrato, si lo tiene, 

ejecuta los procedimientos que siguen. 

 Formula la solicitud del préstamo interbibliotecario al órgano de 

información prestatario a través del llenado de la boleta de solicitud 

de sala de lectura, teniendo en cuenta la opción de Servicio de 

Préstamo Interbibliotecario. 

 Recepciona el documento entregado por el órgano de información 

solicitante. 

 Traslada el documento a la institución solicitante. 



 Entrega el documento al usuario para su consulta en sala en caso 

de ser impreso pidiéndole que deje claro en la boleta de solicitud el 

status de préstamo en sala de lectura o envío por correo en caso de 

ser en formato electrónico. 

 Devuelve el documento al órgano de información prestatario en el 

plazo establecido en el contrato de servicio. 

 Renueva el período de préstamo con la institución prestataria en el 

caso de que el plazo acordado de principio no sea suficiente. 

 Se hace responsable de la pérdida o extravío relacionado con el 

documento. 

 Como biblioteca prestataria. 

o Realiza las gestiones para la firma del contrato con la institución solicitante. 

o Deja esclarecido a la persona que proviene de la institución solicitante las 

razones por las cuáles la obra solicitada no puede ser prestada, en caso de 

que así sea. 

o Recibe las solicitudes de préstamo de forma presencial y a través de correo 

electrónico para lo cual exige que la institución solicitante cumpla con lo 

establecido para la formulación de la solicitud. 

o Entrega o envía el documento solicitado a la persona encargada del 

servicio en la institución solicitante. 

o Coloca en el fondo documental de la unidad prestataria el fantasma con la 

copia de la boleta de solicitud. 

o Mantiene el control del servicio de préstamo interbibliotecario con los 

controles establecidos para tales propósitos a partir de la implementación 

de los ficheros del servicio de Préstamo Interbibliotecario. 

o Retira el documento acreditativo de préstamo del control de préstamo 

interbibliotecario como constancia de entrega del mismo por parte de la 

institución solicitante y del fichero de devoluciones pendientes. 



o Coloca en el depósito el documento devuelto por la institución solicitante. 

o Mantiene las estadísticas del servicio a fin de realizar investigaciones sobre 

el servicio. 

Ficheros del Servicio de Préstamo Interbibliotecario. 

Registro de usuarios: 

Contiene los datos siguientes: nombre de la institución, dirección postal, teléfono, correo 

electrónico, solicitudes y devoluciones de préstamo. 

Consiste en un archivo organizado por instituciones según nombre establecido por el 

Directorio de Instituciones de Salud (http://dirinstituciones.sld.cu/index.php), ordenado 

alfabéticamente, donde se archivan las cartas modelos de solicitudes y devoluciones de 

préstamos. 

Control de vencimiento del préstamo. 

Consiste en un fichero organizado por los días del mes, donde se colocan las boletas por 

fecha de devolución. 

Fichero de devoluciones pendientes. 

Para el control de las instituciones que no han devuelto los documentos en fecha. 

Normas ISO sobre Préstamo Interbibliotecario: 

 ISO 10160: 1997 Información y Documentación - Interconexión de Sistemas 

abiertos - Préstamo Interbibliotecario. Definición del servicio  

 ISO 10161-1: 1997 Información y Documentación - Interconexión de Sistemas 

abiertos - Especificaciones del Servicio de Préstamo Interbibliotecario. Parte 

primera  

 ISO 10161-2: 1997 Información y Documentación - Interconexión de Sistemas 

abiertos - Especificaciones del Servicio de Préstamo Interbibliotecario. Parte 

segunda  
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ANEXO 1 

SERVICIO COOPERATIVO DE ACCESO AL DOCUMENTO EN EL SISTEMA 
NACIONAL DE INFORMACIÓN EN CIENCIAS DE LA SALUD. 

Es un proyecto iniciativa de BIREME, apoyada por el Sistema Latinoamericano y 

del Caribe de Información en Ciencias de la Salud, cuyo principal objetivo es 

proveer el acceso a los documentos del área sobre ciencias de la salud, 

exclusivamente para fines académicos y de investigación y con respeto a los 

derechos de autor. 

SCAD garantiza la atención de todos los pedidos de los títulos registrados en 

SeCiMed/SeCS. 

Hasta el momento las instituciones que tienen estaciones SCAD son: 

- Centro Nacional de Información de Ciencias Médicas/Biblioteca Médica 

Nacional. (Centro Coordinador Nacional) 

- Centro Provincial de Información de Ciencias Médicas – Pinar del Río. 

- Centro Provincial de Información de Ciencias Médicas – Artemisa. 

- Centro Provincial de Información de Ciencias Médicas – Matanzas. 

- Centro Provincial de Información de Ciencias Médicas – Cienfuegos. 

- Centro Provincial de Información de Ciencias Médicas – Villa Clara. 

- Centro Provincial de Información de Ciencias Médicas – Sancti Spiritus. 

- Centro Provincial de Información de Ciencias Médicas – Ciego de Ávila. 

- Centro Provincial de Información de Ciencias Médicas – Camagüey. 

- Centro Provincial de Información de Ciencias Médicas – Las Tunas. 

- Centro Provincial de Información de Ciencias Médicas – Holguín. 

- Centro Provincial de Información de Ciencias Médicas – Granma. 

- Centro Provincial de Información de Ciencias Médicas – Santiago de Cuba. 

- Centro Provincial de Información de Ciencias Médicas – Guantánamo. 

- Centro Municipal de Información de Ciencias Médicas – Isla de la Juventud. 

- Centro de Documentación de la Representación de la OPS/Cuba. 

-  Instituto Nacional de Nefrología. 

- Instituto nacional de Nutrición e Higiene de los Alimentos. 

- Hospital Clínico Quirúrgico “Hermanos Ameijeiras”. 



ANEXO 2. 

CONTRATO DE SERVICIO PARA EL PRÉSTAMO INTERBIBLIOTECARIO. 

 

Contrato No. ____ 

Además de lo establecido por el contrato deben quedar claros los siguientes 
aspectos: 

- Tiempo de préstamo del documento. 

- Sanción impuesta por la no devolución a tiempo del documento. 

- Tiempo de entrega del servicio. 

- Tiempo de reclamación del servicio. 

- De no existir en el país la publicación solicitada se podrá transferir la solicitud a 
bibliotecas de otros países, incluyendo la National Library of Medicine de 
Estados Unidos o la British Library de Gran Bretaña. 

- Política de cobro. 

 

 

 

Versión y fecha: Versión 2.1 del 4 de noviembre del 2011 

Distribución: Este procedimiento tiene una copia impresa en la dirección de Infomed dentro del 
manual de procedimientos del CNICM y se distribuye por correo y web como un documento en 
formato PDF. 
 
Validación: Este documento fue aprobado por el Comité Técnico del CNICM.  
 

Cubierta: La cubierta del documento impreso fue confeccionada según las pautas del manual de 

Identidad del CNICM. 


